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El oFtcto N' 0210-2023-D-DGA-UNA-PUNO (10-03-2023)i y el oFlclo N" oo80-2023-D-DGA-UNA-PUNO, de la

Dirección General de Administración de esta Casa Superior áe Éstudios, referidos a la aprobació¡ d-e.la^"DIR.ECTlVA N"

óoi-zoz:-ocn-opp-uNA, DtREclvA DEL cotMtrÉ óe mourroReo v sEGUtrvltENTo DE LAS INVERSIoNES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO",

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad al Artículo '18' de la Constitución Política del Perú, y Artículo 8' de la Ley N" 30220, cada

universidad es autónoma, en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, por lo que, las

universidades Se rigen por su profios eslatutos en el Érarco de la Constitución y de las leyes,. el Estado reconoce la

Autonomía Universñaria, es porello que la autonomía inherente a la Universidad Nacional del Altiplano - Puno se eierce

de conformidad con lo establecido en la const¡tución y disposiciones contenidas en la Ley N'30220, Estatuto y demás

normativa aplicable para el cumplimiento de los fines y objelivos institucionales,

cJue en fecha 24 de enero del 2023, se ha emitido ta RESOLUCIÓN RECTORAL N" 0153-2023-R-U NA, por la cual se

"Ñl-" "l 
Corr¡liE oe vo¡ltoReo y SEGUIMIENTo DE tNVERSIoNES de la universidad Nacional de¡ Altiplano -

puno, acorde con el siguiente detalle: a Presidentei Director General de Administración; b- Secretario Técnicor tJnidad

e;""rto., A" lnversionis., c. Miembros de la Comisión: El responsable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el

ÉiponsaUfe de la t.Jnidaá Formuladora, el responsable de la Unidad de Presupuesto el responsable de la Unidad de

Abastecimientos, el responsable de la Unidad de Contabllidad;

eue, en ese contexto, mediante los documentos inferidos en la parte de vistos, se solicita a la instancia superiol la

aprü""iOn de ta "ótRECTtVA N' OOl -2023-DGA-OPP-UNA, DIRECTIVA DEL COf\,'tlTÉ DE MONITOREO Y

SEGUIMIENTO DE LAS INVERSIONES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO', CUYA fiNAIidAd CS

establecer normas que regulen de forma eficiente y oportuna el funcionamiento del comité de Monitoreo y seguimiento de

lnr"r"ion"", garantiianaiet cumplimiento de los ácuerdos y su ejecución, a kavés del monitoreo, seguimiento, ejecución

cumplimiento- de acuerdos y compromisos relacionados á ta gestión de las inversiones de la Cartera Priorizada de

ürei"iones (Cpt) de la Univársidaá Nacional det Altiplano - Punó. Dicha documental consta de V TÍtulos, ¡ncluyendo sus

Disposicionei Complementarias y Derogatorias; y forma parte integrante de la presente Resolución Rectoral;

Estando a la documentación Sustentatoria adjUnta al presente expediente, contando con la opinión técnica favorable de la

ÚniOu¿ O" ptaneamiento y t\¡odernización cóntenida en el INFOR¡,4E N' 211-2023-Sf\,'t-UPM-OPP-UNA-P (07 -03-2023);

ápinión procedente de la ófcina de Asesoría Jurídica expuesta en el INFOR¡/E LEGAL N' 0399-2023-oAJ-UNA-PUNo

(09-03-2023), resulta necesario emitir el respectivo acto admini§trativo,

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Universitario y la

Resolución de Asamblea Universitaria N' 009-2021-AU-UNA;

SE RESUELVE:

ArtíCUIO PTiMETO.- APROBAR, IA "DIRECTIVA N' OOl '2023-DGA'OPP-UNA, DIRECTIVA DEL COMITÉ DE

rvroÑIronro v secUIMIENTo DE LAS INVERSIoNES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO,', IA CUAI

consta de V Títulos, incluyendo sus Disposic¡ones Complementarias y Derogatorias' y forma parte integrante de la
presente Resolución.

Artículo Sequndo.- OISPONER, la publicación de Ia presente Resolución en el Portal de Transparencia de la Universidad

Nacional del Altiplano - Puno.

Puno, 13 de matzo del2023

VISTOS:

Artículo Tercero.- NOTIFICAR, el presente acto administratrvo a la Dirección General de Administración, Oficina de

Planificación y Presupuesto, Oficina de A Jurídica, y demás dependencias corr ndientes de la entidad, para

queden encargados del cump lir¡ ie sente Resolución

e, comuníquese
0

PAULINO MA HACA A

ILA ROSMERY FLO
SECRETARIA GENERAL

D¡stribución:
* DGA, OCI, OAJ, OPP
* Porlalde Tran§parenc¡a UNAP
*Ar6hivo/2023.
lmec/.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO

D I RECTIVA N". OO 1.2023. DGA-OG P D- U N A

DIRECTIVA DEL COMITÉ DE MONITOREO Y SEGUMIENTO DE LAS
,NYERS'O'VES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO

Aprobado por: R.R.N'........-2023-R-UNA

Propuesta elaborada por: DGA - Comité de Monitoreo y Seguimiento de las
lnversiones en la Universidad Nacional del Altiplano - Aprobado por

Resolución Rectoral N'. 01 53-2023-R-UNA.

( )1



lt.{l

tl

rZhr-- qrz/o/ o:»Mo;-rr/ rk/ n7);/ {.///t/o.

!R,r,la"*/ er'V'" 0153-2023-R-UNA

Que, el literal k) de¡ Ariicufo 48" de Reglar¡ento de Organización Funciones (ROF) de la Universidad Nacio0al del Alliplano -

Puno,24 de enero del 2023

vtsTos:

El oFlclo N' oo25-2023-o-DGA'uNA-PuNo (23'01-2023) de Ia Dirección ceneral de Administración de esta casa superior deEstudios' por el cual' se peticioná a Ia instancia 
"rp"ii"r-r! "rtá,[r.ánl"ia'i" conrormacion det coN4trÉ DE MoNIfoREo ysEGurMrENro DE tNVERStoNES de ta un¡,ersioái ¡iicio,-nái;;iffip];.';;;"", y,

CONSIDERANDO:

Que' el ruo de la Ley N' 27444 establece. entre tos priñcipios que sustenran er procedimiento adm;nist.ativo, el debidoprocedirhiento, razonabilidad. celeridao, ef,cac;a v o" 
"i.iril'oll.-r#irl[.'ou¡"n apricarse dentro oe ra ácruacjón ds todaentidad de la Administración púbtica,

Que' según el Prrncipio de Leqalrd¿d eslablecido en el Artículo IV de¡ Titutar p,elirninar oet ruo de la Ley det pfocedimienroAdminislrativo Genera - Decrdto suore'no N'004.2019-¡ué t;; ;;i;r;;;;;. admrnisrrativas deben actuar con respero a ra

::liJl::$1 
ra rev v ar derecho denrro de ras rr"r¡ir¿"i, qrul"-"rii""rüiori¿* l, de acuerdo con ros fines que res fueron

OUE, EI DECTEIO LEgiSIAtiVO N' 'I 252 
^ 

dE¡OM iNAdO ,DECRETO 
LEG,SLATIVO QIJE CREA EL SISTEi/A NACIONAL DEPRoGRAMACIÓN MULTIANUAL Y cr'sr¡Óru oe lr'rvens ro¡'¡t§', li"-ne-ior oo;eto crear et sisrema Nacioñarde proeramac¡ón¡'4ultianual v Geslión de lnvers'ones -.0 sste.n" ,i;;;¿i;;i;"-¿"i;;[5], ion ,, rinaridad de orienrar er uso de roi recursospúblicos destinados a la inversión oará ta efactiva prestac,ón de J"*"i", V lj p¡ovisión de la:nfraestructura necesana para etdesarrollo de' pais v derósase ta Lev t't" i7i9i Lev ol, §i"i"-;¿.iil"¿i i|r",","" púb,rca. Er numerar 5.7 der Arrícuro 5. de0rcno c'erpo noharivo estabrece: '5 7 Las un dadls e¡"*ror"s o" inráisüi"r ron to" órg"nor rurponsabres de ra eiecucrón delas inversjones y se sujetan ar d¡seño de ras inv.,siones'af áúri-o; ;iá;;;;" rnversiones. (. .),,1

QLe' la universidad Nacional del Alliolano - Puno se rige por las d,sposiciones conrenio¿s en ra Ley lJniversiraria No 3oz2o ynormas ádrninislrativas internas; goza,de autonomta Én'r, ,"gimJn ;á;átivo, de gobierro, académico, administrativo yeconomlco para el cumplimiÉñto de los fines y objelivos rnst,t.rc,oüt"", ,oao 
"iio 

normado en tos iumerales del artícu¡o 80 de la
[írr:];::,""HfLl,"n:li,j;01!,"o"r0,.,0"0'""íLo ñ"ür"i¡,rá 

"" 
ijiiiJJia" ¿" r, con"tn,irán iioriiil" á"i Éii"áj, *r"¡0"

vuno, aprobado con la Resolución Rectoral N. 2070-2021-R-U NA, prescribe como función de la Direcció n General deinistración, el garanlizar una adecuada ejecución de obras de ¡ofraestructura, y equjpamiento; asf como Ia supervis¡óndación de compo¡entes de royectos y cierre de los proyectos de inversión. Consiguientemente, el litera¡ g) y j) del A.tículo
p

de dicho Reglameñto, seña a que son funciones de la Unidad Ejecutora de I nve¡siones el "lmplementar los mecanismos deimiento y control de la eiecución de obras en el as pecto técnico, presupuestal y financiero', Asimisño,'monitorear laución de las obra s, conforme a la normatividad vigente,, , respectivamenle:

de Pliego de fecha 23-01 -2023, corresponde emitir el respecl¡vo aclo adm¡nistrativoi y, en el marco de iasridas por la Ley N. 30220 Ley L.Jn¡versitaria, el Estatulo Uñiversitario y ta Resolución de Asamblea9-202'1-AtJ-UNAi

ue, en el marco de la norñativa expuesta precedentemente la Oirección General de Administración de esla Un¡versidad, através del OFICIO N" OO2S-2023-D -DGA,UNA-PUNO (23_01 -2023) peticiona a la instancia superior la autorización para laconforrnación det COwITÉ DE i\roN ITOREO Y SEGUIMIENTO DE INVERSIONES de ta Unive rsidad Nacionaf del Alliplano -Puno; conforme a la propuesla conte nida en eldocumento anexo que forma parte inlegrante de la presente Resof ución Rectora/:
Estando a la documentación sustentatoria adjunta al expediente qúe forma parte de la presente Resolucióni contando con eldiclameo del Jefe
atr¡buciones confe
Universitaria N' OO

SE RESUELVE:

ArtÍctrlo PrÍmejo'- coNFoRl\'tAR' el comite de [¡oniloreo y segujrn ento de tñversiones de a universidad Nácional delA]trplano- Puño, el mismo que eslará confoimado de ta siguiente maieiat"

a.- Presidente i Direclor Geñeral de Administración.
b - S€crelario Tecn,co : Jn:oad Ejeculo.a de tnversrones.
c - Mre.nbros de lá Conrisrón l

I respoñsable de la Oflcina de planeamiento y presupuesto
lresponsable de Ia Unidad Formuladora.

responsabte de la Unidád de presupuesto
ponsable de la Unidad de Abaslecirnientos

sponsable de la Unidad de Contabitidad

S do.- ENC
Puno, que en el ptazo d

.E

func¡onamienio.

Articu¡o Tercero.- DlSp
Nacional del Altiplano - p

119^lR;,i "?-T.!19:-N,4:n,tor:o 
y Seguimienro de tnversiofles de ¡a Universidad Nacionat detAttjplanoe srere (/) oras habrres p¡esenten a la Oficina de Rectorado la propuesta de Ja Directiva qru,"grl" s,

oNER, la pubr¡cación de ra presente Resorución en er porta¡ de Transpárenc¡a de ra u¡iversidaduno.

o-!
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Regiskese, comuniquese y cúmplase

0tl(¿

\0¡A(

?
PAULINO M CHACA

RE OR

R MERY FL S BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

D¡slrlbuc¡ón:
+Diección General de Adr¡inistráción
* 9lcina oe planeam¡eñto y presuD;esro
r Utrcina de Asesoria Jurid¡ca

I Y,ll11. f.Iy,!do,¡, Presuplre.lo, Abastecimienlos, cont¿bilidad, Ejecurora de tnvo16¡ones. Mrembro§ det Comilé cOnfoÍhádor Atchivo 2O22t
lmecJ,
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U NIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO

DIRECTIVA DEL COMITÉ DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE LAS INVERSIONES EN LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO.

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1".- FINALIDAD DE LA DIRECTIVA.

La presente D¡rectiva tiene como finalidad establecer normas que regulen de forma eficiente y
oportuna el funcionamiento del Com¡té de Mon¡toreo y Seguimiento de lnversiones {en adelante
el Com¡té), garantlzando el cumplimiento de los acuerdos y su e.lecución, a través del monitoreo,
segu¡miento, ejecución, cumplim¡ento de acuerdos y compromisos relacionados a la gestión de las
¡nversiones de la Cartera Priorizada de lnversiones (CPl) de la Universidad Nac¡onal del Alt¡plano -
Puno (en adelante la Universidad).

Artículo 2'.- ÁMBtTo DE ApLtcActóN

El ámbito de aplicación de la presente Directiva es en todas las dependencias admin¡strat¡vas de la
Universidad vinculadas a la gestión de las inversiones y la Cartera priorizada.

Artículo 3'.- BASE LEGAL

. Const¡tución Política del Perú.

. Ley N'. 27444 - Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General.

. Ley N'. 30220 - Ley Univers¡taria.

. Resolución de Asamblea Universitaria N'. 020-2021-AU-U NA, que aprueba el Estatuto de la

U nivers¡dad Nacional del Altiplano.

. Resolución Rectoral N". 2070-2021-R-U NA, que aprueba el R€glamento de Organización y
Funciones (ROF) de la Un¡versidad Nacional del Alt¡plano.

. Decreto Legislativo N' 1252, Decreto Legislatlvo que crea el Sistema Nacional de Programac¡ón
Multianual y Gest¡ón de las lnversiones, modificado por el Decreto Leg¡slativo N' i.432.

. D.S. N'284-201.8-EF, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N'
1252.

. Resolución Directoral N' 001-2019-EF/63.01, que aprueba la D¡rectiva General del Sistema
Nac¡onal de Programac¡ón N4ultianual y Gestión de lnversiones

ArIíCUIO 4'-. DEL COMITÉ DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE INVERSIONES

El Comité es una instancia de gestión, colaboración y de coordinación entre los responsables
directamente involucrados en la ejecución de las inversiones de la Cartera Priorizada de
lnversiones (CPl) de la Univers¡dad. Centra su atención en las inversiones priorizadas por las

autoridades universitar¡as enmarcadas en los Pr¡ncip¡os del s¡stema Nacional de Programación
Multianualy Gestión de las lnversiones.



ATIíCUIO 5'.- OBJETIVO DEL COMITÉ DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE INVERSIONES DE LA

UNIVERSIDAD.

El ob.ietivo general del Comité es gestionar de manera efic¡ente, eflcaz e ¡mpulsar el gasto público
a través de un espacio de colaboración y segulmlento permanente en la ejecución de las

inversiones, para el cierre de brechas de infraestructura o de acceso a servicios públicos en
benef¡cio de la comunidad académica, docentes y estudiantes de la Universidad.

ArtíCUIO 6".- FUNCIONES DEL COMITÉ DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE INVERSIONES

El Com¡té cumple las slguientes funciones:

6.1.- Revisa el avance y situación de la Cartera Priorizada de lnversiones de la Universidad, de
manera conjunta y directa con las áreas involucradas.

6.2.- ldentif¡ca la problemát¡ca y los riesgos asociados a la ejecución de las inversiones prior¡zadas.

6.3.- Gestiona las adversidades o cuellos de botella que se presenten durante el proceso de
ejecución de las inversiones.

6.4.- Establece los acuerdos y compromisos de sus miembros, que ayuden y garanticen una
ejecución ef¡ciente y oportuna, para la mejora permanente de la ejecución presupuestal de las

inversiones.

6.5.- Conoce y colabora con el seguimiento y la gestión de los procesos de selección, en sus etapas
de actuaciones preparatorias, la fase de selección y ejecuc¡ón contractual de las inversiones
pr¡orizadas en el Presupuesto lnstitucional de la Universidad.

6.6.- Presentar la información necesaria y requerida por el Rectorado u otras autoridades de la
Univers¡dad cuando lo soliciten, de manera oportuna sobre la ejecución de las invers¡ones, a f¡n de
fac¡litar la toma de decisiones en la gest¡ón de la Cartera Prior¡zada de lnversiones,

ArtíCUIO 7'.. PRINCIPIOS DEL COMITÉ DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE INVERSIONES.

El funcionam¡ento del Comlté se basa en los siguientes Princip¡os:

. Colaboración: Todos los integrantes del Comité se obligan a colaborar con los f¡nes y objetivos
propuestos de manera responsable para el cumplimiento de los acuerdos y comprom¡sos a los que

se lleguen en cada reunión.

. Respeto: Adecuada conducta y comportam¡ento de cada uno de los miembros del Comité,
garantizando el desarrollo de las actividades programadas de manera armoniosa.

. Participación: Los miembros integrantes del Comité están obligados a asist¡r puntualmente a las

reuniones ordinarias y/o extraord¡narlas convocadas por el Presidente del Comité o el Rectorado.

. Transparencia: Cada miembro del Comité debe brindar información de manera transparente; es

decir, debe de br¡ndar y facilitar ¡nformación fidedigna, completa y oportuna.

. Responsabll¡dad: Los miembros del Comité deben desempeñar a cabalidad y en forma íntegra el
cumplimiento de los acuerdos y comprom¡sos asumidos por todos sus miembros.



ATIíCUIO 81 PAUTAS PARA LA SELECCIÓN DE LA CARTERA PRIORIZADA

Las inversiones a ser considerados en la Cartera Prior¡zada del Comité de la Universidad, en la fase
de ejecución, preferentemente deben cumplir las siguientes característ¡cas:

o Las inversiones que tengan como principal objetivo el cierre de brechas de infraestructura
o de acceso a servicios para la de la comunidad académica de la Universidad, incluida en la

Programación Multianual de lnversiones y cuenten con una mayor asignación
presupuestal.

. lnvers¡ones principalmente con mayor ejecutabil¡dad.

. Conjunto de invers¡ones cuya representatividad osc¡le entre el 40% y 600A del presupuesto

lnstitucional de Apertura y el Presupuesto lnstitucional Modificado.

TITULO II

CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE

INVERSIONES

ArIíCUIO 91 DE LA CONFORMACIÓN DEL CO¡/IITÉ DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE

INVERSIONES

El Comité es reconocido por resolución de Rectorado y está conformado por:

9.a.- La Dirección General de Administración, quien Pres¡dirá.

9.b.- La Unidad Ejecutora de lnversiones, quien asumirá la Secretaría Técnica.

9.c.- Miembros de la Comisión:

. El responsable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

. El responsable de la Unidad Formuladora.

. El responsable de la Unidad de Presupuesto.

o El responsable de la Unidad de Abastecimientos.

o El responsable de la Unidad de Contabilidad.

Artículo 1.0'.- DE LAS REUNIONES

' Las reuniones de Comité pueden ser ordinarias o extraordinarias, de acuerdo a la necesidad del
Comité o cuando el Rectorado lo solic¡te.

. Las reuniones de Comité pueden ser ordinarias y extraord¡nar¡as, Ias reuniones ordinar¡as se

llevarán a cabo con una periodicidad mensual y se realizarán el último viernes de cada mes. Las

extraord¡narias cuando sus integrantes o las autoridades de Rectorado lo requieran por un motivo
urgente.



. El Pres¡dente en coord¡naclón con el Secretario Técn¡co del del Comité, convocarán a todos sus

¡ntegrantes a las sesiones de trabajo ordinarias y extraordinarias con 24 horas de anticipac¡ón,
dando a conocer la fecha, hora, lugar y agenda de la reunión.

. La partic¡pac¡ón, puntualidad y permanencla de todos los miembros en las sesiones del Comité

es obligatoria y bajo responsabilidad.

. El Secretario Técnico del Comlté, es el encargado del reg¡stro de la asistencia de los miembros
del Comité, de la elaboración y reg¡stro del Acta de Acuerdos para comunicación y conocim¡ento

del Rectorado. Tendrá a su cargo la elaborac¡ón y custodia de las actas suscritas por los lntegrantes

del Com¡té en cada reunión, así como el archivo, sistematización y custodia de toda la

documentac¡ón elaborada para el Comité.

. Las sesiones se llevarán a cabo con la asistencia efectiva de más del 80% de sus integrantes. En

caso de no contar con el quórum correspondlente se prorrogará por el lapso de media hora,

tiempo después del cual, se procederá con los asistentes, bajo responsabilidad administrativa de

los miembros ausentes.

. Los acuerdos y comprom¡sos se toman de manera solidaria procurando la construcción de

consensos en beneficio del avance de la ejecución de las inversiones de la Cartera.

. Las reuniones del Comité, se desarrollarán según la Agenda para Ia cual se convoca, cuyo

conten¡do mínimo será el s¡gu¡ente:

a. Lectura de los acuerdos y compromisos suscr¡tos en el Acta de la reunión anterior del Comité.

b. lnforme de avances y/o cumplimiento de com promisos/acuerdos, limitaciones y resultados de

los acuerdos asumidos por los miembros del Comité.

c. Evaluación de la s¡tuación y del avance de la ejecución de las inversiones priorizadas en la

Cartera, ldentlflcar las limitaciones o cuellos de botella en la fase de ejecución de las inversiones y

determinación de nuevos acuerdos y compromisos.

d. Se establecerá por acuerdo de los miembros, la fecha para la sigu¡ente reun¡ón del Com¡té.

TíTULo III

óRGANos y FUNcroNEs DE Los MTEMBRoS DEL corvtrÉ DE SEGUtMTENTo DE TNVERSToNES

Artículo 11'.- DE LAS FUNCIONES DEL PRESIDENTE

. Pres¡dir las reuniones de Comité.

. En casos excepcionales el Presidente del Comité puede delegar la función de presidir las sesiones

a cualquier miembro, quien deberá informar al Presidente, en el lapso de 24 horas de concluida la

sesión, de manera detalla sobre el desarrollo y acuerdos de la sesión.

. Convocar en coordinac¡ón con el Secretario Técnico del Comité, a las sesiones ordinarias y

extraord¡narias.

. Velar por el cumplimiento de los acuerdos y compromisos del Comité



. T¡ene la facultad de invitar y/o convocar a otro(s) func¡onar¡o(s), a fin de conocer de manera
detallada información respecto a las inversiones de la U niversidad.

ArtíCUIO 12'.- DE LAS FUNCIONES DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ

. Reemplazar al Pres¡dente y asumir la conducción de las reuniones cuando se le requiera.

. Convocar y dirig¡r las reuniones del Comité a solicitud del Presidente y del Rectorado.

. Convocar a funcionarios de la entidad y a los responsables de las unidades de la Universidad
relacionadas con la gestión de las inversiones.

. Coordinar y estructurar la agenda para cada reunión.

. lnformar sobre el cumplimiento del proceso de segu¡m¡ento de la Cartera a cargo de la UEl.

. Establecer compromisos y tomar decis¡ones preventivas y correctivas que ayuden a garant¡zar

una ejecución eficiente y cont¡nua.

. Registrar en el Acta de Acuerdos del Comité los compromisos asumidos por los miembros del

Comité.

. Realizar el seguimiento a los acuerdos asumidos por los miembros del Com¡té.

. Preparar y remitir a la Presidencia del Comlté, 48 horas antes de cada reunión, el reporte de Ia

situación de las inversiones de cartera.

Artícu|o 13..- DE LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DEL COI\4ITÉ,

. Asist¡r obligatoria y puntualmente a las reuniones de Comité.

. Revisar los compromisos de la reunión de Comité anterior.

. Conocer el estado de la e.jecución y gestión de las inversiones e ¡dentificar la problemática

asociada a cada una de ellas.

. Proponer alternativas de solución a la problemática identificada, determinando soluciones
adecuadas y asignando tareas y/o responsabilidades.

. En caso lo amerite, se convocará a especialistas para el apoyo en la solución de los problemas

identificados.

. Dar cumplimiento a los compromisos para mejorar la ejecución física y financiera de las

inversiones.

TÍTU LO IV

ESTIMULOS Y SANCIONES A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE

INVERSIONES.

ArtícuIo 14"- DE LOS ESTÍN,1ULOS



El Com¡té, mediante acuerdo, podrá recomendar al Rectorado el reconocim¡ento expreso a uno o

varios de sus ¡ntegrantes que hayan contr¡buido de manera eficaz al logro de las metas

progra madas por el Comité.

Artículo 15o,- DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS

. La inasistenc¡a de cualquiera de Ios miembros del Comité será aceptada únicamente por razones

debidamente justificadas, caso contrario el Secretario Técnico del Comité informará el hecho al

Rectorado para las acciones que resulten necesarias.

. El ¡ncumpl¡miento lnjustiflcado de los acuerdos del Comité por alguno de sus miembros serán

com unicados al Rectorado.

TÍTULO V

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y DEROGATORIAS

PRIMERA.- Cualquier situación no prevista respecto del proceso de ejecución de las ¡nverslones y

el seguimiento de las mismas en la presente Directiva, serán resueltas por el pleno del Comité de

manera solidaria y se aplicarán supletor¡amente las normas contenidas en la Ley N'. 27444 - Ley

del Procedimiento Administrativo General.

SEGUNDA.- Deróguese cualquier norma que se oponga a la presente Directiva.

TERCERA.- La presente Directiva entra en vigencia al día siguiente de su publicación.
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